
UN IVER.S!DAD NAC!ONAI- DEL- CA.ILA.O
FAÜUI-TAD D[ T!ENCIA$ I.;ATURALE§ Y IIATHMATISA
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Señor
Beiiavista, 03 cie enero 2020.

RESOLUCION DECANAL N" 001-2020-D-FCNM.- Bellavista 03 de enero 2020.- EL DECAtIO DE LA FACULTAD DE CIEt¿CIAS
I{ATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACICINAL DEL C,ALLAO:

visto el oficio N" 001-2019-JEPT (N\4c)-FCNM, por cuyo intermedio el presidente del Juraclo Evaluador del proyecto delnvestigación para optar el Título Profesional de Licentiado en Matemática, informa que ei proyecto presentado por elBachiller cUEVA cARRANZA, Yino Beto ha sido evaluado en su estructura, nretodología y contenido temático aprobando
su .-ie::i t-::i!r.

COIT]S!DIRA§IDO:

Que, el Art 32" de Ia Ley Ljniversitaria Ley N' 30220, norma que las Facultades son unidades de formación academica,profesional y de gestión, el Art 70" numeiai z,3y 5, norma las atribuciones del Decano, a través de los Directores de losDCO¡l.t;;:l:ltC:. DifCCtC"^. ,"¡^ l^- tr"-.,^t^- nr^f^-;^h-{^. rr^;-l-.{ .l^ t^.,^.+.^--tÁ^,, r- ,,^;Ja.l ,J^ n^-^rli^ \i !_. ,^*;.LJ!uLtüJ ' iJi. J,u"q,Li v;,,vji i-:;.i iii,'U-r,---,-,r., iü u;¡iU.]U Jí-. ---,-*-.elependencias' respedtlvamenté; a fin de isqrar un desarroiis aeacjernico y- ácminisirativa efica: y eficlente, concor-d*nte{ün la misién, visión yvalores Ce ia Faeuitad FCNfv,l;

ür:e, por Rei*li;ciÓn de e+nseio universiiario No 245-¡ü18-itj. de f*ch* lü de octubre l0ig, se aproba el Regiamento cle*r¿dc:s -v Tiiulos cie ia unir,'ersicjaci Naeionai dcl callaa, seíiala¡rdo en el Ad jr.;;i*',in,i*.¡¿- profesional p+r-iamodaiicad rle tesis se reaiiie por unc de los cics procedimientosr ai ritulación sin eicio de tesis, y bj litulacion cc¡n cicio ¡e
5u proyecto de tesis y acceder a la titulación profesional medíante dicha modalidad;

Que' mediante Resoiución N" 253-2019"D-FCNM, de fecha 04 de noviembre 20'lg, se designó al Juradc Evaluador delProyecto lnvestigación para optar el Título Profesional de Licenciado en Matemática presentido por el Bachiller CUEVA
CARRANZA, Yino Beto, titulado: "DENSIDAD DE ESTADOS Y EL FENóMENO LIFSHITZ TATLS pARA EL N,IODSLO DE
^rq,l\¡r¡L 

,,,,,,\,,

oRBEGoso, Jorge (Vocal); Mg. MORINO VEGA, Dionicio orlando (secretaric);

Que, corrido el trámite de Ia solicitud del recurrente, el presiciente del Jurado Evaluador del proyecto de Tesis presenta enSecretaría del Decanato el 03 de enero del 2020 el Dictamen solicitado según Reglamento, seíalando que el proyecto deTesis reúne los requisitos de forma y fondo para ser desarrollado como tesis de Licenciatura, aprobándolo;

:::::d: =ic g)::::ic;: Íei¡:: I'e,l:i--ss5': c-. !:llir:ij, plr.:,;t*ri:;:ió:-::ai it:::{c i_ir:i,",ersjt::.1,:. :j Fe,::nc cje i: i;:rjr::rj
de ciencias Naturales y t\4atemática tiene la responsabiiiclaci de suplir las actividades dei consejo de Facultad y, en uso de
las ;t;'ibucicne: que le ccnflere los Arts 187CI yi89' cel Estatutc de la llnil,ersicad y al ****rui 7c.z del Art. 70" ce la LeyUnlversitaria, Ley N" 3üZZ0;

RESUELVE:

10' tPfoBAR, el Proyecto*ce- lnvestigacic,n para optar el Titulo Profesiorral de Lícenciado en Matemática titulacJo:"DENSIDAD DT ESTADOS Y EL FENÓMENO LIFSHITZ TAILS PARA EL MODELo DE ANDERSON DISCRETC'presentado por el Bachiiler CUEVA CARRANZA. Yino Beto, el mismo que consta de veintiuno (21) páginas y formaparte integrarrte de la presente Resolución; en consecuencia, AUTORIZAR, el desarrollo del mencionado proyecto paraoptar el título profesional de Licenciado en Matemática. teniencio un plazo máxímo de dos (02) años para laculminación y presentación de la tesis respectiva, a parlir de la fecha de la presente Resolucién.

2c' DISIGNAR, al profesor Mg. S0TELü PEJERRtY, Alfredo corno asescr para el desarroilo del proyecto de tesis aprohaclo
en el numeral antericr.

30 AUTOR¡Z'AR, a la Unidad de lnvestigación inscribir el tema de tesis y su autcr señalaclo en la presente Resolucién, enel Libro de Registro de Tesis, de acuerdo con el Regiamento de Grados y 1-ítuios vigente.

4D' l'ransqribir, la presente Resoiueion a ios miembros dei Ju¡"ado Evaluad*r, protesor asesor, tseucla protesir:nal yDepártárnento Aeadémieo dc Maternátiea, unidad de lnves'tigaeién, eomisién de Grados yrituleis c interesads, pára
conocinliento y fines

Regrsl rese, conrLtnrquese y archivese.
Fdo': füg Ro[L MARIO vlÜAL GU¿MAN.-üeeano de la Faeultad de cicneias Naturaies y Matemátiea dc la universidar.jr.i.-/ ;..,-: i 1.:qi i.::iir,.r 5.: li.-,

:iiiAT,{/
Lo que irenscribo a usted, p*rá su conccimienio v fines consigui*nies



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FAcULTAD DE crENCrAs NATURALES i r,¡aÍer,¡ercn

§EqRETARIA ACAOErr,llcl

Bellavista, 0Z de enero ZAZA
Señor:

RESOLUCÓN DECANAL N" 0o2-2O2O--P-ICNM.- Beltavis rr,g! de enero 2020.-EL DECANO DE LA[ff't]l' DE crENclns ¡¡niunnr-Es Y MArEtüÁií,iX oe rn úñrvins-róno ¡.¡ncoNAL DEL

visto el oficio N' 04-2019-CRPPo-FCNM-recibido el o6 de enero der año zoza,por cuyo intermedioel Presidente de la comisión ¿e ñaiificacron v promo#r; pr"f";;"; ilin;if, o" ra Facurtad deciencias Naturales,y Matemátiia temiiJ-"r .."*ü*"n'o"rilJitaoo-o"r pió***o ii'iatiricacion en er quese halla inmerso el docente Jonce Ásel eápicri¿ñ'ónñáruo, er.mismo querue generado con ertrfi:JfififflS 9?5;!¡nb,;;¡Liáo "n 
secretarn á*iü"""nrto de ra rcñn¡ er 04 de abrir zore

CONSIDERANDO:

Que' Ios Profesores Principales son nombrados por un período de §iete años, los Asocíados y Auxiliarespor cinco v tres años' respectivameniá; al uencimieñioiá'áiio" períodos *o'niátirLaoos, promovidos oseparados de la docencia por el conil¡o^un¡vers¡táriá ññ' proceso de evaruación que determina erEstatuto, sesún ro estabrecé 
"r 

árti"uio-É¿";;'Éi"y'ir,irllii"r¡a N. 3o22o;
Que' de acuerdo a lo normado por el artículo 247'del Estatuto uNAc, los profesores ordinarios de launiversidad Nacional del callaá ión ,riiicaoos, pro*ouiJüi'."prr"dos por er consejo universitario, apropuesta del consejo de Facultad, en base a una estricta y justa'cariticacibn oá su-prooucción interectuar
lf'ü:§Xiliro.extraúniversitaria, aLicueroo al s¡stemá áJ ávaruac¡on estabreciJó [or er resramento de

Que' mediante Resolución de consejo universitario N" Ig3-zorz-cu del 27.a6-?a1z se aprobó erReglamento de Ratificaclon oácentá-JÜ r, un¡versioáo rr¡ac¡áñal det ca,ao;
Que' por Resolución Decanal N' o8o-2o19-D-FCNM det 04 de abril 201g se designó ta comísión deRatificación v Promoción oe protesáiá b-rc¡nar¡os-oá r, e"Jultrd de ciencias Naturares y Matemática dela universidad Nacionat oer cálao, G iri"*á qd-ü .r"ñii¿" con emitir opinión favorabre sobre rosoricitado por er recurrente con er rÁfo;m; ñ; bdi:zoig-óiri5Éb_rcNM-uNAC;
Estando a lo glosado, a falta de consejo de Facultad de la Facultad de ciencias Naturales y Matemática,con autorización del conseio universitaiio de d-Ú;ü;iaáü_Nracionat ;;i iltÉJ y, 

"n 
uso de tasatribuciones que le confiere de los-Árt'íiitos r8i y iriil';;r Estatuto de ra universidad Nacionar dercattao, concordante con er Artícuró ñ. iF ¿ i, r.ív iñr*lriirri., Ley No 3o2zo;

RESUELVE:

1" APROBAR el lnforme N' oCI3-2o19-cRPPO-FCNM-UNAp !e ta comisión de RatÍficación yPromociÓn de Profesores ordinario;-áe n p'acuualoo"cián"¡r, 
Naturares y Matemát¡ca, rnediante er

flXfl*lir§Iíte 
dictamen tavoraolé para ta .rtir¡"r.¡on''der protesor JoRGE ABEL ESpTSHAN

2" Proponer' al consejo universitario de la.universidad Nacional del callao, la RATlFlcACloN, en la
§ñH,,[|[ooe 

Asociado, riempo cámpeto ¿ó 
-ñ;;;-'üer 

proresor JoRGE ABEL ESpTSHAN

3' Transcribir la presente Resolución al Rectar, ticgffgc]ores, oficina de Auditoría lnterna, oficina de
["r:tfft.[:manos' 

oepenaenci"t-íni"rnr" oe n rcñM e interesado, para conocimiento y fines

Regístrese, comuníquese y archívese.

53i; Y,fli"3§,1:.yffilf,X,?á::,ffiyáL;1*"no de ra Facurtad de ciencias Naturares y Matemática

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.


